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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL DEPARTAMENTO 

ARCHIPIÉLAGO DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y 

SANTA CATALINA 

 

AUTO No. 057 

 

 

 

SIGCMA 
 

 
San Andrés, islas, nueve (09) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

  
 

Medio de control Reparación Directa. 

Radicado 88-001-33-33-001-2017-00106-04 

Demandante BRYAN LEE LEFEVRE ACOSTA y OTROS 

Demandado 
DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE SAN ANDRÉS, 

PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA y OTRO 

Magistrada Ponente  
JESÚS GUILLERMO GUERRERO GÓNZALEZ  

 

 

Se evidencia que Ingresa al Despacho el pasado 28 de agosto del año en curso el 

expediente de la referencia, informando la nota secretarial que se aceptó la renuncia 

al conjuez Andrés Guzman Montes. 

 

Verificada la actuación referenciada se tiene que efectivamente fue allegado al 

expediente digital copia del acuerdo No. 17 del 04 de agosto 2023, mediante el cual 

el presidente de esta Corporación acepta la renuncia del Conjuez   Dr. Andrés 

Guzman Montes. En consecuencia, de lo anterior se ordenará realizar diligencia de 

sorteo para reemplazarlo. 

 

En mérito de lo expuesto, se  

RESUEVE: 

 

PRIMERO: FÍJESE el día Diecisiete (17) de octubre del año en curso, a las 10:00 

A.M., como fecha y hora para la designación de Juez Ad Hoc, que será elegido 

mediante sorteo, de la lista de conjueces de esta Corporación.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

JESÚS GUILLERMO GUERRERO GONZÁLEZ  

Magistrado 
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